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RESOLUCIÓN GERENCI AL NO 608. AO\3.MPLP\GGAYRD

Tingo María, 26 de diciembre de 2023.

VISTO; el lnforme lf 62*2023-SGA-G0AYRD/MPLP-TM, presentado a esta Gerencia en fecha 18 de

diciembre del 2023, por la subgerencia de Gestión Ambiental, a través de la cual pone a conocim¡ento el
informe lf 032-2023-YXET/SGNGGAYRDNPLP-TM, emit¡do por el Fiscalizador Ambiental, y;

COIVSIDERAiIDO:

El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27 680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provrncrales y drcfnta/es son /os

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, económiu y administrativa en /os asunros de su

competencia, conardante con el Aft. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgénica de Munbipalidades N" 27972.

Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujeción d orduamiento jurídho;

Que el aúículo 79 de la ley 2797 2, Ley Orgánica de Municipdidades, Establece que las Municipalidades
tienen competencia en mateia de fiscdiz*iim y control, cual comprende la superuision la sanción y la
aplicación de nedidx coÍ*t¡vas en mderia de prestacion de serub,os públicos y de potección de los
derechu de los consumldores y usuanbs.

Que el atticulo 248 de la ley númem 27444, ley de Prccedimientos Administrativo Genenl establece
que el adm¡nistado tiene derecho a prestat prcsent descargos dentro del plazo de cínco dias hábiles.

contados a paftir del día siguiente de la notiÍicación de la resolución de inicío del procedimiento administrativo

sancionador

Que en fecha 10 de noviembre del 2023 la Subgerencia de Gestion Anbientd, medíante lnfo¡me lf 003
- 2023 - SGA-GGAYRD-MPLP/TM, remite infotme de sancion on contra del administrado del establecimiento

denominado "JANCUEO", con razón social KOCO BONGO E.I.R.L, con RUC 206r0962/,n1 teprcsentado
por Miguet Angel Palacios Alcántara, ubicado en la Av. Naneda Peru N" 650, det disffio de Rupa Rupa,

provincia de Leoncio Prúo y depañamento de Huánuco, porruidos molesfos y nocivÉ que se encuentra

tipificado en la Ordenanza Municipal ¡f 011- 2022 - MPLP y el CaiADRO tJNtCO DE //NFRACC/ONES y
SAirCrOlrES, ante ello esta Gerencia de Gxtión Ambiental y del Rresgo de Desasfes, en feúa 13 de
noviembre del 2023, mediante REso¿ucróIú GEREtJctAL ¡f f,1É¡zlz3-ltp|plrccAyRÍ»RESOLUCtÓN
DE SANCIÓN, resofuió PRIIIERO - sancionar at administrado det estabtec¡niento denonindo JNIGUEO",
con razón social KOCO BONGO E.l.R.l- con RUC 2060!t624231, rcpresentado por Miguel Ángel Palacios
Alcántara, ubicado en la Av. Alameda Peru N' 650, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado y
depaftamento de Huánuco, por infracción adm¡nistrativa en el extremo de ruidos nocivos o moresfos,
tipifrcado en la ordenanza municipal 35 2016-mplp, entre otas nomas ambientales, ante lo señalado: En

mérilo a dtcha sanción el infrador deberá Cancelar a favor de la mun¡cipalidad provincial de la unción Prado,

la multa equivalente al 100% de la uit vigente, resolución que ha sido válidamente not¡ficado al adm¡nistrado

en techa 22 de noviembre de|2023.

Que el INFORME tf 032 202i-)AET/SGNGGAYRD/MPLPIIM de fecha 15 de diciembrc del 2023 emitido
por el fiscalizador Bach. Yui Xavier Est¡ada Tones, con registro N" 2023 28 853 presentado por mesa de
parles en fecha 15 de septiembre por pafte del administtado M¡guet ÁNGEL qALACIOS ALCÁNIARA, es

asi que en fecha 22 de set¡embre el personal de mesa de paftes remite el presente escrito a la Gerencia de
Desefiollo Económico, el m¡smo que en fecha 22 de setiembre deriva el esuito de descargo a la
Subgerencia de Des anollo Empresarial, Licencias y Contol Senitaio, el mismo que mediante proveido

devuelve el escrito a la Gerencia de Desarrollo Económico, ante ello en fecha 04 de diciembre mediante

üoveido rem¡te el escríto de descargo a la Gerencia de Gestión Anbiental y de Riesgo de Desasfes, en

fecha 05 de d¡c¡embre esta Gerencia mediante proveído remtle el escrito a la Subgerencia de Gestión
Ambiental por conesponder y en fecha 11 de diciembre fue recepcionado por la Subgerencia de Gestión
Ambiental Ante ello, la Subgerencie de Gestión Ambienbl, mediante infome ¡f 032-2023-YXET / SGA /
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GGAYRD / MPLP / TM, de fecha 18 de diciembre del 2023, remle el escrito de descargo a esta Aerenc¡a de

Gestión Ambiental y del Riesgo de Desasfres, posleior a la emisión de la RESOLIíCIÓN GERENCTAL

1fl51G2023-MPLP/GGAyRD - RESoLUCIÓN DE SANCTÓN de fecha 13 de noviembre del 2023, el m¡smo

que ha sido emplazado al administrado en fecha 22 de noviembÍe del 2023, por rcvisado el escnto de

descargo se advieñe que el adm¡nistrado MTGUEL ÁNGEL PAlr'|CTOS ALCÁNTARA, en el considerando

PRIMERO, señala'que siendo las 0i:45 horas aprorimadamente el día 9 de setiembrc del presente

año, se h¡ciercn presente a mi establecimiento comercial, personal de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado (Policía Municipal), con la presencia del Sub Gerenfe de Seguridad Ciudadana y
procedieron a levanter et ACTA DE FISCALLZy'iCIÓN lf 001173, de feche I de setiembrc del prcsente

año, por le rresunte lntracción Administativa 03-802-SGDE'. Ante lo manifestado, del presente caso se

tiene el día de la fecha, Los fiscalizadorcs de la Subgeranc¡a de Gestion Anbiental en compañia de la Pol¡cía

Municipal, se prwedió a levantar acta de frscalización al establecimiento denoninado JANGUEO", an razón

socíal KOCO BONGO E.I.R.L, con RUC 20d09621231 , debido a que se encontraba en ¡nfracción pr causar

Ruldos molesfos o /Voclos, tipificado m el Cfligo N' 03-802-SGCAYP del Cuadro Único de lnhacciones
y Sanciones de la Ordenana Municipal lf 11-2022-MPLP.

constetercn gue se e,staóa ocas ionando ruidos e incluso efecfuaron una medición con un sonómetro
e indicaron una vib¡ación de (79.6D8), lo cual no eslá tehacientemente comyobado en nzón que en
mi local se ha pre establecido que el volumen del sonido de cualquier música sea a un estándat
nonnel pan el oído humano y no efecte le tenquilidad de los ciudadanos", ante ello, el personal

Fiscalizador en compañia de la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidd Provincial de Leoncio
Prado, efecfivo de la Policía Municipal de la Subgerencia de la Policía Municipal, Fiscalización y C,ontrol, en
fecha 09 de setiembre de 2023 realizaron un operativo inopinado al establ*imiento denominado
'JANGUEO",conrazónsocial KOCOBONGOE.I.R.L,conRUCtf 20609621231,ubicúoenAv,Alamede
Peru lf 650, contratándose que cuyo estableciniento ha incunido en inftetión adninistnt¡va pot RUIDOS
IrrOC,vOS O ilO¿ESIO§ tipificada en Código 03-802 - SGCAy¿ det Cuadro (lnico de lnlraaiones y
Sanciones de la Ordenana Municipal lf 0352016-MPLP.

Considerando TERCERO: señala'En tal sentido señor Alcalde, de todo lo expuxto en le pañe supeioL
so,icifo a su despa cho que et ACTA DE FTSCAUACóN lf 004173 de Íecha 9 de seüenbre det 2023,
por la prxunta inhacción Administ¡aliva 03-802-SGDE, QUEDE Sfi EFECTO, en ¡azón de que, en la
mencionada Acta de Fiscalización no se ha consignado a que distancia de mi local comercial se
etectuaron la medición con el sonómeto, hecho que pueda corroborar si el ruido que emite mi local
come¡cial hacia el erterior ocasiona ruidos moresfos, esim,srno ño se ,ra consignado sobrc le
presencia en dicha ditigencia del encargado de mi establecimiento, hechos que ponen entela de juicio
al acto realizado por el perconal de su comuna, que al momento de resolverlo deberá tomar en

cuenta', ante ello, en merito a que señala que no se ha consignado la distancia en que se ha efectuado
ta nedición con el sonómeto al local comercial, de /os acfuados se tiene que las medición se realizó a
una distancia de tres metros de la afuera del local. obteniendo como resultado de Nesión sonoñ de 79.6

DB sobrepasando el línite permitido e incurríendo en infracción administrativa, confome se advierle de los
actuados, si bien es cieio dentro del Acta de Fiscalización no se ha consignado la distancia en que se ha
medido el ruido, sin embargo, existe fornas fotográt¡cas donde se advieñe que las mediciones se ha llevado
a cabo en alueras del establecimiento, asimismo se fiene gue la medición se realizó a una distancia de tres
metros del local, por otro lado, se debe tener en cuenta que el Acta cuenta con fodos los regulsitos
peftinentes, entre ellos el encabezado indica el nombre de la Municipalidad, el número de acta, la fecha y la
hora de la diligencia, ldentificación del interuin¡ente, el nombres y apellidos del Fiscal¡zador Municipales,
astm,smo, en el Acta se advieñe que el Objeto de la fiscalización es la evaluación ambiental de ruidos, por
otro lado, se advie¡te que el Acta se encuentra deb¡damente fimado por el infractor.

Por otro lado, teniendo en cuenta que e/ ESCR IO DE DESCARGO del ACTA DE FISCALIZACIÓN N"
00t1473, ingresado por mesa de pañes en fecha 15 de setiembre del 2023, presentado por el administrado
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